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Valledupar, Septiembre Veintitrés (23) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
  
Entra al despacho el presente proceso de ALIMENTOS, seguido por la señora 
ASTRID CAROLINA MAESTRE MONTERO en representación del menor LDMM, 
en contra del señor RICARDO ANTONIO MARTINEZ OSPINO, bajo informe 
secretarial que el Ministerio Publico emitió su concepto, no obstante a ello, 
realizándose un estudio minucioso al expediente, encontramos que con fecha 8 de 
Septiembre de 2021, la parte demandante aportó constancia de notificación 
personal realizada a la parte demandada, y para el día 13 Septiembre del presente 
año, la parte demandada presenta por conducto del Centro de Servicios Judiciales, 
poder y contestación a las demanda, resaltándose que dicha actuación la realizó, 
al habérsele remitido por la parte actora, la diligencia de notificación personal de 
que trata el artículo 291 del C.G.P., por lo que procedente es, no encontrándose 
agotada en su integralidad la notificación del auto admisorio de la demanda, pues 
recuérdese en ese momento no se había remitido la notificación por aviso de que 
trata el artículo 292 ibídem, o por lo menos procesalmente no se evidencia una 
actuación distinta y, al encontrarse materializada la eventualidad descrita en el 
estatuto procesal civil, procedente es, dar aplicación a lo normado por el artículo 
301 del C.G.P, en este sentido se entenderá surtida la notificación por conducta 
concluyente del señor RICARDO ANTONIO MARTINEZ OSPINO, respecto al auto 
admisorio de la demanda de fecha 30 de Agosto de 2021, a partir del día de 
presentación del mentado escrito de intervención, reconociéndosele personería 
jurídica al doctor JUAN CARLOS BEHAINE RAMIREZ, como apoderado judicial del 
señor RICARDO ANTONIO MARTINEZ OSPINO, en los términos y para los efectos 
del mandato a él conferido.  
 
Por último, como dentro de dicha contestación a la demanda fueron propuestas 
excepciones de mérito, sea la oportunidad para ordenar que por Secretaría, se surta 
el traslado correspondiente a dichas excepciones y una vez se cumpla con ese 
trámite procesal, regrese el expediente al despacho para impartir el trámite que al 
mismo corresponda.     
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